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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 052/2015 
                    Extraordinaria 

   

      Fecha:    jueves 05/11/2015 
      Hora:     02:30 p.m. 
      Lugar:    Salón de Consejos- Rectorado 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.   Consideración de reconocimiento del 4to. Encuentro de Egresados. 
2. Consideración de la solicitud del Ministro del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología Manuel A. Fernández M., sobre las razones 
técnicas y administrativas por las cuales no se ha iniciado clases en el período 
académico 2015-2016. 
3. Consideración del acuerdo de la Asamblea Nacional en rechazo a la paralización de 
las Universidades Autónomas. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 
Funcionamiento, RESUELVE: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.  Consideración de reconocimiento del 4to. Encuentro de Egresados. 
En uso de la atribución que le confiere el Numeral 32 del Artículo 10 de su 
Reglamento, en relación con el 4to. Encuentro de Egresados UNET,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que los días 6 y 7 de noviembre de 2015 se celebrará en nuestro recinto  el 4to. encuentro de egresados de la 
Universidad Nacional Experimental del Táchira. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que tan trascendental encuentro enaltece nuestra institución y engalana con la presencia activa de los egresados que 
nos visitan desde diferentes confines dentro y fuera del país. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que este encuentro permitirá el fortalecimiento, vinculación e incorporación de nuestros egresados,  puesto que no 
son sólo parte integrante de la Universidad, sino parte indispensable de la misma.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que este encuentro es una ocasión propicia para revivir, revitalizar y reforzar los vínculos afectivos y efectivos con 
su Universidad, y la toma de conciencia de esta nueva realidad, la cual implica una corresponsabilidad moral.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que somos corresponsables, egresados y quienes estamos al frente de la institución, de lo que la UNET sea en el 
presente y en el futuro, así como de alcanzar las más altas metas de excelencia académica en los campos de la 
docencia, la investigación, y la extensión. 

CONSIDERANDO 
 

Que este encuentro de egresados, además de afianzar los vínculos de este sector para con nuestra Alma Mater, 
constituye un espacio natural orientado a potenciar los procesos de retroalimentación tendentes a mejorar el 
curriculum y actualizar las necesidades de los perfiles del egresado UNET. 
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ACUERDA 

 
PRIMERO: Dar la bienvenida a todos nuestros egresados UNET  a este 4to. Encuentro. 
SEGUNDO: Declarar los días 6 y 7 de noviembre de 2015 como Día de Júbilo activo en el seno de nuestra 
universidad. 
TERCERO: Reconocer este Encuentro de Egresados como un evento a institucionalizarse cada dos años a partir de 
la presente fecha. 
CUARTO: Asistir a los actos programados por el Comité Organizador y hacer entrega del presente Acuerdo. 
QUINTO: Brindar el apoyo logístico necesario para la buena marcha del mismo. 
 
Dado, sellado y firmado, en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario de la UNET, a los cinco del mes de 
noviembre de 2015.  
 
Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                                       Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado     
                     Rector                                                                                          Secretaria  
 

2. Consideración de la solicitud del Ministro del Poder Popular para Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología Manuel A. Fernández M., sobre las razones 
técnicas y administrativas por las cuales no se ha iniciado clases en el período 
académico 2015-2016. 
En uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario acordó retirar el punto hasta conformar 
debidamente el informe correspondiente. 
 
3. Consideración del acuerdo de la Asamblea Nacional en rechazo a la paralización 
de las Universidades Autónomas. 
En uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario acordó suspender este punto para ser continuado en 
una nueva sesión que se realizará el próximo viernes 06 de noviembre de 2015. 
 
 
 
 
  Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                     Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                         Rector                                                                     Secretaria 
 


